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Máximo Pavez defiende
indicación para informar
de migrantes irregulares
Ante reparos de la ministra, el subsecretario aclaró que las instituciones de esa
área y de Educación deberán entregar datos, pero que no los obliga a reportar.

Matías Gatica Lindsay

1 subsecretario del

Interior, Máximo Pa-vez, defendió la indi-
cación presentada por el
Gobierno a un proyecto de
ley que se encuentra ac-
tualmente en el Congreso
y que busca que institu-
ciones de salud y educa-
ción entreguen informa-
ción de migrantes irregu-
lares con procedimientos
migratorios en tramita-
ción al Estado,

Ante esta indicación la
ministra de Salud, May
Chomali, dijo hace unos
días a 13C que esta le gene-
raba "preocupación", ya
que "no podemos desde el
Ministerio de Salud infor-
mar de estos temas", pues-
to que esa "es información
que se está entregando en
el contexto de una aten-
ción sanitaria y eso está
resguardado por el Código
Sanitario y por la Ley de
Deberes y Derechos de los
pacientes". Además dijo
que eso podría provocar
que personas dejaran de
atenderse.

Ante las inquietudes
Pavez dijo ayer a TVN que
"esta indicación está en el
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PAVEZ DIJO QUE "QUEREMOS APURAR EXPULSIONES".

contexto de un proyecto
de ley que se aprobó en la
Cámara de Diputados
prácticamente por unani-
midad. El proyecto se titu-
la 'Mejorar procedimien-
tos de expulsión'. Enton-
ces, la primera pregunta
que tenemos que hacer-
nos en el mundo político
es si queremos o no quere-
mos facilitar los trámites

para expulsar a las perso-
nas. Eso es lo primero. Si
queremos, tenemos que
dotar de herramientas
concretas".

"La ministra ha levan-
tado una preocupación
que es legítima, que noso-
tros compartimos y res-
pecto de la cual adherimos
( ... ) Esta norma que esta-
mos comentando acá no

tiene otro efecto que hacer
algo que, por ejemplo, la
Fiscalía puede hacer en
materia de persecución
penal", agregó.

En ese sentido el sub-
secretario dijo que "en
ningún caso ( ... ) aquí hay
una obligación de reporte
de migrantes ( ... ) jamás en
la indicación ha habido
una obligación distinta
que, cuando la autoridad
migratoria para materia-
lizar un proceso específi-
co respecto a una persona
requiere un dato de con-
tacto, un teléfono, un co-
rreo, para entregarle una
notificación, las personas
pueden responder. Enton-
ces, ¿qué es lo que dice la
ministra? 'Nos preocupa
que no se le va a negar la
atención de salud a na-
die', eso jamás ha estado
en discusión".

"Las materias sanita-
rias, educacionales, no se
va a afectar por el mérito
de esta indicación, su
oferta y su despliegue, y
en ningún caso existe una
obligación de reportar o
denunciar. Aquí lo que
nosotros queremos es te-
ner un dato de contacto
para una notificación",
concluyó. «
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EL INCENDIO AFECTÓ A UNA VIVIENDA DE MATERIAL LIGERO.

Viña: dos bomberos
lesionados al ser
agredidos en incendio
Dos integrantes del Cuer-
po de Bomberos de Viña
del Mar resultaron con le-
siones de carácter leve al
ser agredidos con objetos
contundentes mientras
combatían un incendio la
noche de este sábado 16 de
mayo en Villa La Cruz en
el sector de Reñaca Alto.

El siniestro estructural,
que afectó a una vivienda
de material ligero, se de-
claró a las 21:38 horas, lo
que obligó a movilizar cin-
co unidades al lugar.

El comandante del
Cuerpo de Bomberos,
Héctor Cáceres, explicó
que "el combate de este
incendio se vio dificulta-
do primero por las condi-
ciones topográficas del
lugar, de muy difícil acce-
so, emplazada en un sec-
tor de tomas y, en segun-
do lugar, debemos lamen-
tar la cobarde agresión a
dos de nuestros bombe-
ros, que fueron agredidos
con objetos contundentes
mientras estos comba-

tían el incendio".
El comandante agregó

también que "esta infor-
mación ha sido entregada
a Carabineros, quien está
tomando la investigación
para determinar o tratar
de dar con las personas
responsables de esta co-
barde agresión. Por otro
lado, el Departamento
Técnico de Bomberos se
encuentra investigando
las causas de este incen-
dio". Por el momento se
desconocen las motivacio-
nes de los agresores para
atacar a los bomberos o
alguna eventual vincula-
ción con el siniestro o los
habitantes de la vivienda
siniestrada. Hasta ahora
no se han reportado dete-
nidos.

Luego de cerca de tres
horas de arduo trabajo, fi-
nalmente la emergencia
se dio por superada pasada
la medioanoche del sába-
do y dejó como saldo la
destrucción total de la vi-
vienda afectada. «

Detienen a 13 personas en
operativo por microtráfico
La PDI detuvo a 13 perso-
nas presuntamente liga-
das al microtráfico de dro-
gas en dos poblaciones de
Puente Alto. En el operati-
vo se incautaron sustan-
cias ilícitas, munición y di-
nero en efectivo.

Detectives de la Brigada
de Investigación Criminal
de la institución allanaron
10 domicilios en las pobla-

ciones Venezuela y Villa-
costa Sur, los que estaban
destinados para la venta
de drogas en pequeñas
cantidades.

En el operativo los fun-
cionarios detuvieron a 13
personas, de las
cuatro tenían anteceden-
tes por microtráfico de
drogas; mientras que otros
de los arrestados tenían

causas anteriores por ho-
micidio frustrado, robo y
otros delitos.

Según detalló el inspec-
tor de la Bicrim Puente Al-
to Giovanni González en
los allanamientos se logró
incautar "2.200 kilogra-
mos de droga correspon-
diente a clorhidrato de co-
caína, cocaína base, canna-
bis sativa y cera. El último

es un derivado de la pasta
base" e indicó que estas
sustancias ilícitas fueron
avaluadas en 48 millones
de pesos.

Además el detective in-
dicó que se decomisó "mu-
nición, dinero en efectivo,
elementos asociados a ba-
rras de equipos de fútbol y
a la dosificación y a diver-
sas especies vinculadas a la
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EL OPERATIVO SE REALIZÓ EN DOS POBLACIONES DE PUENTE ALTO.

investigación.
Todos los detenidos fue-

ron puestos a disposición

del Ministerio Público para
su respectivo control de de-
tención y formalización. «
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